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INTRODUCCION  

El Plan Anual de Educación Municipal, es un instrumento de planificación dispuesto 

por el Artículo Nº5 de la Ley Nº 19.410 de 1995, que surge de la reflexión de todos los 

actores de las comunidades educativas, con el propósito de sistematizar y planificar el 

proceso educativo a desarrollar durante un año, considerando desde luego, todas las 

variables que interactúan e inciden en éste. No obstante en ésta oportunidad, se 

esperan resultados a partir del  cuarto año, por lo que éste PADEM debe considerarse 

como el inicio de un proceso de gestión. 

El PADEM para el año 2010, recoge el diagnóstico, necesidades y aspiraciones de los 

representantes de la  comunidad escolar, reunidos para tal efecto, como asimismo, de 

los Proyectos Educativos de los 14 establecimientos educacionales, además, los 

requerimientos de las Sala Cunas y Biblioteca Municipal, recientemente traspasadas a 

la administración del DAEM, pero que se financian con recursos de Junji y municipio. 

A partir de lo anterior, se establece su visión y misión y las políticas comunales de 

educación, que derivan en objetivos y acciones específicas a desarrollar desde el 

DAEM, lo que implica que, junto con asumir el desafío de mejorar la calidad de la 

educación incorporando el concepto de gestión pedagógica al tradicional rol 

administrativo, se hace cargo de construir efectiva y directamente al crecimiento y 

desarrollo de la comuna, en especial de los sectores y grupos sociales más vulnerables, 

esto es, sectores rurales deprivados y con tendencia a la migración y/o grupos de 

personas excluídos del sistema escolar o con  escolaridad incompleta, sin capacitación 

para enfrentar al mundo laboral. 

El éxito de este desafío dependerá de las posibilidades de eficiente administración  de  

los recursos, como del resuelto apoyo del Honorable Concejo Municipal en la 

asignación del presupuesto requerido, bajo la premisa de que la educación es tarea de 

todos y la erradicación de la pobreza, crecimiento y desarrollo de la comuna, una 

responsabilidad ineludible. 
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MARCO JURIDICO  

La elaboración del instrumento  Plan   Anual de  Educación Municipal (PADEM), 

vinculado a la educación pública, debe considerar el marco legal y administrativo de 

los servicios de las áreas traspasadas a los municipios, 

El organismo rector de la educación es el Ministerio de Educación y se rige a través de 

las siguientes leyes: 

a. Ley Orgánica Constitucional de Enseñanza (LOCE), Nº 18.962 y Textos 

complementarios. 

b. Leyes Nº 19.970 (Estatuto Docente), y Nº 19.410, modifica Ley Nº 18.962 y Textos 

complementarios. 

c. Ley Nº 20.158 y sus innovaciones y/o modificaciones que establece diversos 

beneficiarios para Profesionales de la Educación. 

d. Ley Jornada Escolar Completa Diurna (Jecd), Nº 19.979 y sus innovaciones y 

modificaciones. 

e. La innovación a la Ley 19.602, que se refiere a la creación de la unidad de servicios 

de salud, educación y demás incorporados a la gestión, indica que: 

 La Función General es ñAsesorar al Alcalde y el Concejo en la fijación de 

pol²ticasò. 

 Las funciones especiales del Departamento de Administración de Educación 

    Municipal son: 

-  ñProponer y ejecutar medidas tendientes a materializar acciones y programas 

relacionados con la educaci·n municipalò, y 

-   ñAdministrar los recursos humanos, materiales y financieros en coordinaci·n 

con la Direcci·n de Administraci·n y Finanzasò. 

f. La Ley Nº 19.410, art. 4º, define el PADEM como ñun instrumento de las 

planificaciones de las actividades educativas de periodicidad anual y de orden legalò. 

g.  La Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, señala: 

          -  Art. Nº 81  ñEl   Concejo  sólo  podrá  aprobar  presupuestos   debidamente 

             Financiadosò. 
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          -   Art. Nº 82  El pronunciamiento  del Concejo, se realizará de la siguiente 

manera: 

- El Alcalde en la primera semana de octubre, someterá a consideración del 

Concejo las orientaciones globales del municipio, el presupuesto municipal y 

el programa anual de educación, con sus metas y líneas   de acción. 

Las bases del PADEM están en el PLADECO (PLAN DE DESARROLLO 

COMUNAL), la Política Comunal de Educación, los Proyectos Educativos, y 

evaluación del PADEM del año anterior.  

 

La Ley que rige la elaboración del Plan Anual de Desarrollo Educativo Municipal, 

exige en sus contenidos lo siguiente: 

 

a. Diagnóstico: Situación académica, extraescolar y administrativas de cada 

plantel educativo, y del conjunto de planteles y es responsabilidad de su 

formulación el DAEM y Directivos de las Unidades Educativas. Las 

proposiciones pueden provenir de distintas organizaciones y/o representantes 

de todos los actores del sistema educativo municipal comunal. 

b.  Situación de oferta y demanda, matrícula comunal y subsectores relevantes. 

c. Metas fijadas por el DAEM y por cada establecimiento. 

d.  Dotación docente y del personal asistente de la educación para el desarrollo 

del plan (Bases Técnicas Pedagógicas), de cada establecimiento y de la 

comuna, separados según funciones, (Docentes, Docentes Directivos, Técnicos 

Pedagógicas) y según lugar de desempeño (Daem  y Unidades Educativas). 

e. Programa de Acción Anual (en cada establecimiento y de la comuna). 

f.  Presupuesto que incluya ingreso, gasto e inversiones (de cada establecimiento 

y de la comuna). 

 

El procedimiento que reglamenta la Ley Nº 19.410 art, 5º; el Alcalde propone y el 

Concejo aprueba, el CESCO opina y el Departamento Provincial de Educación 

informa y observa. 

 

Asimismo: 

a. La Ley Nº 19.070, art. 7º indica que el Director del Establecimiento es quien 

debe dirigir y liderar el proyecto educativo, también le otorga la posibilidad de 

delegar atribuciones en el equipo directivo. 

b. Las atribuciones mínimas de los Directores (Ley Nº 19.070, art, 7º bis) 

respecto al Proyecto Educativo son: 
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 Formular, hacer seguimiento y evaluar con respecto a metas, objetivos, 

planes y programas de estudios y estrategias. 

 Organizar instancias de trabajo técnico pedagógico y desarrollo personal de 

docentes del establecimiento. 

 Adoptar medidas necesarias para informar a padres o apoderados sobre el 

funcionamiento de la Unidad Educativa y el Progreso de los hijos. 

      c. Las atribuciones del director respecto a la gestión administrativa y financiera son      

 

 

En orden administrativo 

 Organizar y supervisar trabajo de docentes y no docentes. 

 Proponer al sostenedor personal a contrata y de reemplazo, (Docente  y No 

Docente). 

 Opinar en selección profesores para su plantel. 

 Promover adecuada convivencia. 

 

En orden del financiamiento (recursos delegados según ley) 

 Asignar 

  Administrar 

 Controlar 

 

d. El artículo 6º de la Ley Nº 19.410 establece que es responsabilidad del Director  

 del Establecimiento realizar, al término de cada año escolar, las siguientes  

tareas:  

 Analizar avances en el logro de los objetivos del PADEM 

  Definir resultados 

 Elaborar informes 

 Difundir a la comunidad escolar 
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1.- DIAGNOSTICO  

      1.1.- CARACTERISTICAS GEOGRAFICAS DE LA COMUNA.        

La Comuna de Pinto se localiza en el área precordillerana y cordillerana de la Región 

del Biobío en la provincia de Ñuble a 25 kilómetros al sureste de la ciudad de Chillán, 

capital de la Provincia de Ñuble, ciudad con la cual los habitantes de Pinto, mantiene 

una interacción permanente en diferentes ámbitos (comercial, social, educacional, 

etc.). 

UBICACIÓN GEOGRÁFICA DE LA COMUNA EN EL CONTEXTO  

REGIONAL 

Provincia de
Concepci·n

Provincia de
Arauco

Provincia de
¤uble

Provincia de 
Bio Bio

Territorio de Planificaci·n
Laja Diguill²n

Bulnes

Chill§n Viejo

San Ignacio

Comuna de Pinto
El Carmen

Pemuco

Yungay

 

La Comuna tiene una superficie según datos oficiales de 1.104,75 km
2
 y según 

información del censo 2002, la población total de la comuna alcanza los 9.875 

habitantes, de los cuales el 43,3% de población urbana y el 56,7% de población rural.  

La Comuna cuenta con recursos Paisajísticos de características únicas en donde 

coexisten en un mismo punto Cordillera y Termas. 

Como comuna perteneciente al Territorio Laja-Diguillín, su superficie representa el 

12% de la Región del BioBio, siendo Pinto la comuna más grande dentro del territorio 

mencionado, pero la segunda con menos población, lo que destaca aún más su carácter 

de comuna rural.  
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En forma específica, Pinto se caracteriza por presentar condiciones físicas propias de 

un sector precordillerano y cordillerano, donde predominan los bosques de árboles 

nativos, nieves, cordillera, presentando condiciones óptimas para el turismo en toda 

época del año ya que cuenta con  nieve en el invierno, aguas termales, y ríos y saltos 

en el verano.  
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Mapa Nº1. Ubicación de Comuna de Pinto en Territorio de Planificación Laja - Diguillín y Región del BioBio. 
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La economía de la comuna está basada principalmente en el desarrollo de la 

agricultura, el turismo y en menor grado, el desarrollo de servicios. 

En general, el emplazamiento de la población y los principales centros habitados  se 

caracteriza por un modelo de asentamiento lineal que se desarrolla a lo largo de la ruta 

N-55 la cual une la ciudad de Chillán con el centro invernal y termal, emplazado en la 

precordillera del volcán El Chillán. 

 

       

CHILLAN

COIHUECO

SAN FABIAN

SAN IGNACIO

EL CARMEN

PEMUCO

YUNGAY

ANTUCO

Pinto

Recinto
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$Z

$Z

R�to Chill�in

R�to Diguill �tn

R�to Polcura

Volc�in Chill�i n

Nevados de Chill�i n

El Rosal

Las Trancas

 

Mapa Nº2. Territorio de la Comuna de Pinto 

 

Pinto es una Comuna evidentemente de base Rural, cuenta con una estructura de 

centros poblados reconocibles, los cuales para efecto del diagnóstico podemos 

desagregar en Pinto ï Rosal, Recinto ï Los Lleuques y Las Trancas -Termas, la 

gráfica anterior nos muestra georeferenciadamente cada uno de esos sectores y  

caracteriza genéricamente cada uno de ellos. 

Destacan en la comuna los centros urbanos de Pinto ï El Rosal, Recinto_ Los 

Lleuques y Las Trancas. El centro urbano de Pinto se sitúa  en una de las terrazas 

fluviales del borde sur  del río Chillán, en pleno cono aluvial de Chillán.  

 Los Lleuques 


